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Pueblo Libre, 14 de noviembre del 2025 

 

VISTO:  

Estatuto del Colegio de Tecnólogos Médicos del Perú, y Vigésima Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional 

de fecha 14 de noviembre del 2025. 

 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el Consejo Nacional del Colegio de Tecnólogos Médicos del Perú, en marco del  Estatuto del Colegio de 

Tecnólogos Médicos del Perú, aprobado por D.S N° 027-86-SA y del artículo 140° del Estatuto, en la Vigésima 

Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional, se eligió mediante sorteo a los miembros del Comité Electoral 

Nacional, quienes dirigirán, organizarán, implementarán y ejecutarán, el proceso electoral, siendo los 

siguientes miembros: Lic. T.M. Fredy Homero Pajuelo Luyo (Presidente); Lic. T.M. Sara Ofelia Arista Meneses 

(Vicepresidente); Lic. T.M. Felix Alejandro Alvarez (Tesorero); Lic. T.M. Rosa Andrade Rojas (Primer 

Accesitario); Lic. T.M. Jhonatan Enrrique Loyola Chávez (Segundo Accesitario).  
 

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas al amparo de la Ley N° 32004- Ley de Creación del Colegio 

de Tecnólogos Médicos del Perú, el Estatuto del CTMP, y el Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del 

Consejo Nacional, que aprobó la conformación del Comité Electoral: 

 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESÍGNESE Y PROCLÁMESE a los miembros del Comité Electoral Nacional a los 

siguientes colegiados: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CTMP DNI 

Lic TM. Fredy Homero Pajuelo Luyo PRESIDENTE 7368 42261660 

Lic.  TM Sara Ofelia Arista Meneses VICEPRESIDENTE 5449 41432437 

Lic. TM Felix Alejandro Alvarez TESORERO 4325 08643886 

Lic TM Rosa Andrade Rojas PRIMER ACCESITARIO 8499 07510600 

Lic TM Jhonatan Enrrique Loyola Chávez SEGUNDO ACCESITARIO 12416 47403392 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.  
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